
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-310120250843 
Manta, 31 de Enero del 2025

ASUNTO:   RESOLUCIONES LEGISLATIVAS CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA DEL
30 DE ENERO DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las facultades 
conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 30 de enero de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 358-30-01-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del quórum. 
2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4. Aprobación del 
Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 16 de enero de 2025. 
5. Conocimiento, análisis y resolución respecto a la autorización de venta por Subasta Pública de los 
bienes inmuebles identificados con clave catastral: i) 1-37-08-13-000; ii) 1-32-06-11-000; y, iii) 2-04-01-
05-000, de conformidad al memorando No. MTA-COGE-MEM-240120251729, suscrito por el Dr.  
Pedro José Zuloaga Alvarado, Coordinador General Ejecutivo.
 
Resolución Legislativa No. 359-30-01-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo 
Cantonal de Manta, celebrada el día jueves 16 de enero de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 360-30-01-2025.- (…) PRIMERO: “Autorizar la venta por Subasta Pública 
de los bienes inmuebles identificados con clave catastral: i) 1-37-08-13-000; ii) 1-32-06-11-000; y, iii) 2-
04-01-05-000, de conformidad a lo establecido en el artículo 436 del COOTAD, y, por cumplirse los 
presupuestos del artículo 437 ibidem, y artículo 1228 del Código Municipal”.
 
SEGUNDO: “Notifíquese a través de la Secretaría General y del Concejo Cantonal de Manta a la 
Coordinación General Ejecutiva, a las Direcciones Municipales de: Avalúos y Catastros; Gestión 
Financiera, Procuraduría Síndica, Administrativo, Planificación y Ordenamiento Territorial, Ingeniería y 
Obras Públicas, Ambiente, Riesgos y Fauna, Planificación Institucional, Director de Financiamiento y 
Cooperación; y, que la misma se notifique e inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta”.
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO CANTONAL

Pag. 1 de 2Pag. 1 de 2



Anexos

1: Resolución Legislativa No. 360-30-01-202 - N°.
hojas: 0

Copia

Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Maira Alejandra Zambrano Zambrano 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA
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